
	

	

Acta	del	Grupo	de	Trabajo	Pesquerías	tradicionales		
Santa	Cruz	de	Tenerife	–	Gobierno	de	Canarias		–	6	de	Octubre	de	2016	
	
	
El	 Presidente	 agradeció	 a	 los	miembros	 por	 su	 participación	 y	 les	 preguntó	 si	 tenían	
eventuales	 modificaciones	 que	 llevar	 sobre	 el	 orden	 de	 día	 o	 el	 acta	 de	 la	 reunión	
anterior.	
	
En	 cuanto	al	proyecto	de	acta	anterior,	no	 se	 solicitó	ninguna	modificación	durante	 la	
reunión,	pero	se	tomará	en	consideración	una	petición	de	modificación	de	la	redacción	
sobre	la	temática	de	la	pesca	de	recreo,	que	se	recibió	por	email.	
	
Además,	se	añadirán	al	orden	de	día	previsto	para	hoy	una	pequeña	presentación	sobre	
el	avance	del	proyecto	sobre	la	pesca	a	pequeña	escala	(proyecto	Benoit	Guerin)	y	una	
presentación	sobre	las	cofradías	de	Canarias.	
	
De	esta	manera,	se	validaron	los	dos	proyectos.	
	
	
Gestión	de	la	pesca	de	recreo		
	
El	 Secretario	 General	 informó	 a	 los	 miembros	 de	 un	 cambio	 de	 método	 para	 la	
organización	de	los	debates	técnicos	programados	este	día.	En	lugar	de	disponer	de	una	
nueva	versión	del	dictamen,	se	prefiere	un	debate	especifico,	que	lleva	sobre	las	dudas	y	
las	interrogaciones	expresadas	durante	la	reunión	de	Santiago	de	Compostela.		
Estos	elementos	se	 inscriben	en	el	marco	general	de	 la	 cohabitación	entre	 la	pesca	de	
recreo	y	la	pesca	profesional,	en	relación	con	las	negociaciones	europeas.	
Es	 conveniente	 posicionarse	 en	 estas	 temáticas,	 los	 elementos	 de	 introducción	 a	 los	
debates	 pusieron	 de	 relieve	 algunos	 nuevos	 mecanismos	 que	 autorizan	 una	
diferenciación	 entre	 las	 dos	 actividades,	 teniendo	 como	 objetivo	 minimizar	 todo	
impacto	de	una	sobre	otra.	
	
Como	siempre,	los	debates	sobre	este	tema	fueron	numerosos	y	densos.	
	

- Los	miembros	se	pusieron	de	acuerdo	sobre	la	utilidad	de	un	mejor	conocimiento	
(numero	 de	 buques,	 capturas…)	 de	 la	 activad	 de	 pesca	 de	 recreo,	 en	 la	
perspectiva	de	una	mejor	gestión.	Está	claro	que	en	numerosos	territorios,	esta	
actividad	es	una	nueva	realidad	que	hay	que	integrar	en	la	gestión.	Esto	vale	en	
particular	para	unas	especies	a	las	cuales	se	dirigen	los	pescadores	de	recreo.	Se	
tiene	 también	 que	 tomar	 en	 consideración	 las	 pesca	 de	 recreo	 realizada	 en	 el	
marco	de	la	subsistencia.	

- Dada	 la	 diversidad	 de	 las	 practicas	 y	 de	 las	 especies	 objetivos,	 no	 será	 posible	
imaginar	un	único	modelo	de	gestión.	



	

	

- No	se	puede	ni	debe	establecer	ninguna	relación	entre	pesca	de	recreo	y	pesca	
furtiva,	 ya	 que	 esta	 ultima	 actividad	 ilícita	 es	 posible	 tanto	 por	 la	 pesca	
profesional	como	por	la	pesca	de	recreo.	

- Será	conveniente	asegurarse	que	se	consulten	o	se	asocien	a	la	toma	de	decisión	
política,	a	 los	representantes	de	todos	 los	tipos	de	pesca	para	evitar	el	refuerzo	
de	los	antagonismos.		

	
Varios	 representantes	 de	 la	 industria	 (Islas	 Canarias…)	 expresaron	 el	 sentimiento	 de	
una	 diferencia	 de	 tratamiento	muy	 desfavorable	 contra	 ellos	 en	 cuanto	 al	 control.	 En	
este	sentido,	pidieron	un	reforzamiento	de	los	medios	de	control	para	la	pesca	de	recreo,	
y	 un	 reforzamiento	 de	 la	 pedagogía	 con	 destino	 a	 estos	 pescadores,	 que	 podrá	 tomar	
diferentes	formas	(intervenciones,	escuelas…).	Así	que	se	deseó	que	sea	obligatorio	un	
diario	electrónico	para	todos	los	pescadores	de	recreo	que	practican	una	actividad	con	
embarcaciones.	También	se	propuso	que	la	pesca	de	recreo	se	prohibiera	en	cuanto		se	
agote	 la	 cuota	 de	 una	 especie	 para	 la	 pesca	 profesional.	 Y	 sobre	 todo,	 la	 necesitad	 de	
tener	 los	 datos	 de	 números	 de	 licencias	 y	 de	 volumen	 de	 capturas,	 que	 ahora	 es	
imposible.	
	
Tal	como	ya	se	pudo	realizar	a	través	de	experiencias	(pesca	a	pie,	zonas	Natura	2000…),	
parece	 posible	 establecer	 inventarios	 precisos	 de	 estas	 actividades,	 soporte	 para	 la	
adopción	 de	 medidas	 de	 gestión	 definidas	 en	 un	 marco	 jurídico	 apropiado.	 En	 esta	
perspectiva,	convendrá	apoyarse,	de	manera	fundamental	sobre	la	no	comercialización	
de	las	capturas	(marcaje	de	aletas	o	colas	para	identificar	la	pesca	recreativa).	Además,	
esta	voluntad	deberá	preveer	de	manera	explicita	disposiciones	para	que,	en	el	caso	de	
especies	 sometidas	 a	 TAC,	 la	 integración	 de	 la	 pesca	 de	 recreo	 no	 se	 hiciera	 en	
detrimento	de	la	pesca	comercial.	
	
Los	 intercambios	 dan	 a	 pensar	 de	 nuevo	 que	 la	 adopción	 de	 un	 dictamen	 sobre	 este	
tema	es	posible.	Se	aportará	 las	modificaciones	necesarias	al	proyecto	anterior,	que	se	
presentará	al	Comité	Ejecutivo.	
	
	
Proyecto	Participación	Pesca	Artesanal	y	toma	de	decisión.	
	
B.	Guerin,	que	lleva	actualmente	un	proyecto	financiado	por	la	DG	MARE,	en	relación	con	
la	 representatividad	 de	 la	 pesca	 artesanal	 y	 su	 implicación	 en	 el	 proceso	 decisional,	
presentó	de	manera	breve	 el	método	que	 se	 seguirá	 a	 lo	 largo	del	 proyecto.	 También	
informó	 del	 avance,	 presentó	 las	 próximas	 etapas,	 y	 aprovechó	 la	 presencia	 de	
numerosos	miembros	para	intercambiar	sobre	dos	preguntas	precisas:	¿Es	conveniente	
en	 algunos	 casos	 adaptar	 la	 escala	 para	 la	 toma	 de	 decisión?	 ¿Hay	 que	 preveer	 una	
compensación	para	la	participación	de	pescadores	de	pequeña	escala	en	las	reuniones?	
	
	Antes	 de	 contestar	 a	 estas	 preguntas,	 varios	 miembros	 quisieron	 precisar	 que	 la	
organización	 profesional	 existente	 en	 Francia,	 en	 España	 y	 en	 Portugal,	 integraba	 a	
todos	 los	 tipos	 de	 pesca,	 y	 que	 los	 pescadores	 a	 pequeña	 escala	 estaban	 todos	



	

	

representados	 por	 su	 organización	 y	 sus	 representantes.	 Convendría	 hacer	 una	
distinción	y	buscar	de	manera	más	fina	cómo	se	organiza	la	representatividad	dentro	de	
los	 órganos	 de	 decisión	 y	 saber	 si	 los	 pescadores	 a	 pequeña	 escala	 se	 sienten	 “bien	
representados”	 por	 las	 estructuras	 oficiales.	 Se	 podrán	 contestar	 a	 estas	 preguntas	
únicamente	después	de	realizar	análisis	más	 finas,	 lo	que	está	previsto	en	el	marco	de	
este	proyecto.	Por	otra	parte,	 todos	 los	miembros	reconocen	que	 la	primera	condición	
para	una	participación	efectiva	a	las	tomas	de	decisiones	se	basa	ante	todo,	en	una	real	
voluntad	de	participación	y	de	contribución	a	los	trabajos.	
	
A	 través	 de	 algunos	 ejemplos	 (	 pulpo,	 moluscos…),	 se	 demostró	 de	 manera	 bastante	
clara	para	algunos	stocks	o	pesquerías,	que	el	nivel	comunitario	no	debía	condicionar	la	
gestión.	 Se	acordó	pues	que	 los	miembros	del	CC	SUR	 trabajarían	para	establecer	una	
lista	de	tales	stocks/pesquerías.	
En	cuanto	a	la	financiación	para	la	participación	de	los	pescadores	a	pequeña	escala,	se	
debatió	más	de	identificación	del	financiador	que	de	su	propia	utilidad.	
		
	
Punto	de	información	sobre	la	evaluación	del	Reglamento	Control.		
	
Se	 informó	 a	 los	 miembros	 que	 se	 seguían	 los	 trabajos	 de	 análisis	 en	 la	 Comisión	
Europea.	De	momento,	no	se	tomó	ninguna	decisión	política	en	cuanto	al	calendario.	Se	
sigue	esperando	un	posicionamiento	para	el	final	del	año.	
	
	
Nuevo	marco	de	Medidas	Técnicas.		
	
El	 proyecto	 de	 dictamen	 presentado	 hoy	 da	 seguimiento	 a	 los	 trabajos	 realizados	
durante	la	jornada	técnicas	del	19	de	Julio	en	Burdeos.	Se	había	decidido	trabajar	sobre	
un	 proyecto	 de	 dictamen	 que	 se	 centrara	 sobre	 la	 arquitectura	 de	 la	 propuesta	 de	 la	
Comisión	y	sobre	sus	grandes	orientaciones.	Así	que	el	proyecto	tiene	como	meta	poner	
de	realce	los	puntos	importantes,	las	pistas	de	mejora	de	esta	propuesta,	y	precisará	en	
anexo,	 además	del	 conjunto	de	 las	 contribuciones	 recibidas,	 un	 recopilatorio	de	 todos	
los	puntos	sobre	los	cuales	la	Comisión	fue	más	allá	de	la	normativa	en	vigor.	
	
Se	acordó	que	se	integrarían	al	proyecto	de	dictamen	todas	las	contribuciones	recibidas	
de	manera	electrónica	por	el	CC	SUR,	a	condición	que	se	transmitieran	rápidamente.	
	
	
Valorización	de	los	productos	de	la	pesca		
	
*	Presentación	de	IslaTuna	
	
Inmaculada	Da	Silva	presentó	a	los	miembros	un	panorama	general	del	funcionamiento	
de	la	organización	y	las	principales	temáticas	de	intereses	para	IslaTuna.	
Se	reconoce	IslaTuna	como	OP	desde	2004,	y	se	constituyo	para	gestionar	los	créditos	



	

	

POSEI.	Esta	organización	es	local	y	cuenta	únicamente	con	buques	basados	en	la	Isla	de	
Tenerife.	Emplea	a	37	personas	para	83	buques,	y	tiene	un	total	de	producción	de		
3000tn	por	año,	lo	que	representa	alrededor	de	30-35%	del	conjunto	de	la	producción	
de	las	Islas	Canarias.	
Lo	esencial	de	la	producción	(80%)	se	destina	a	la	Península	Ibérica,	y	se	manda	o	por	
buque,	o	por	avión.	A	menudo,	el	volumen	disponible	a	bordo	representa	un	freno	en	la	
cadena	logística.	IstaTuna	utiliza	todas	las	herramientas	que	tiene	a	su	disposición	para	
fluidificar	las	condiciones	de	comercialización	de	la	producción	de	sus	socios,	y	así,	
contribuir	en	una	justa	remuneración	de	su	trabajo.	
	
En	cuanto	a	las	reflexiones	sobre	los	retos	de	gestión,	se	está	tratando	actualmente	de	la	
talla	minima	del	atún	rojo,	la	hipótesis	de	trabajo	siendo	actualmente	una	talla	de	60	
kilos.	
A	raiz	de	las	preguntas	hechas	por	los	miembros,	Macu	Da	Silva	indicó	que	compartía	el	
sentimiento	expresado	por	los	representantes	de	Azores	sobre	las	consecuencias	de	
algunas	pesquerías	frente	a	la	costa	africana,	y	denunció	las	modalidades	de	reparto	de	
las	cuotas	para	las	especies	de	tùnidos.	
	
	
*	Presentación	Federación	de	Cofradías	de	Canarias		
	
F.	Gutierrez	empezó	su	presentación	con	el	recuerdo	de	 la	emoción	sentida	durante	 la	
erupción	 del	 volcán	 El	 Hierro	 y	 el	 dolor	 que	 siguió	 este	 evento.	 Realizó	 después	 una	
presentación	del	trabajo	de	prefiguración	de	la	recién	creada	Federación	de	Cofradías	de	
Canarias,	poniendo	de	realce	en	particular	los	acuerdos	que	se	encontraron	con	la	isla	de	
la	Graciosa,	como	testimonio	de	una	volunta	de	colaboración.	
Después	de	un	desacuerdo	sobre	las	modalidades	de	representación	de	cada	isla	dentro	
de	 la	 Federación,	 desafortunadamente,	 un	 desacuerdo	 atrasó	 y	 puso	 en	 peligro	 este	
proyecto	 de	 constitución.	 Sin	 embargo,	 al	 final	 se	 encontró	 un	 compromiso	 y	 esta	
federación	se	hizo	efectiva	el	13	de	Abril	del	2016.	
	
Ya	 se	 identificaron	 varios	 ejes	 de	 trabajo:	 perforaciones	 petrolíferas,	 soberanía	
alimentaria	y	de	manera	más	global,	la	defensa	de	cierta	justicia	para	esta	corporación.	
El	reparto	de	las	cuotas	de	atún	rojo	también	figura	en	la	agenda	de	trabajo.	
	
Los	 miembros	 apreciaron	 esta	 presentación	 y	 desearon	 saber	 si	 estas	 voluntades	
llevarían	 a	 trabajos	 dentro	 del	 CC	 SUR,	 en	 particular	 a	 proyectos	 de	 dictámenes.	
F.	Gutierrez	indicó	que	a	partir	de	ahora,	intentaría	seguir	las	reuniones	organizadas	por	
le	CC	SUR	a	pesar	de	su	fobia	para	los	aviones,	y	así	implicarse	lo	más	posible.	
	
	
Principales	conclusiones	:	
	

- Los	debates	de	hoy	tendrán	que	permitir	mejorar	el	proyecto	de	dictamen	sobre	
la	pesca	recreativa,	que	se	presentará	al	Comité	Ejecutivo.	



	

	

- Los	 miembros	 tendrán	 que	 identificar	 una	 lista	 de	 stocks/pesquerías	 para	 los	
cuales	estaría	oportuno	que	no	se	gestionara	al	nivel	comunitario.	

- Los	miembros	podrán	contribuir	al	proyecto	de	dictamen	sobre	el	nuevo	marco	
de	 las	Medidas	 técnicas,	 aunque	 la	 propuesta	 actual	 les	 pareció	 interesante	 tal	
cual.	

	


